
  

   

     
   

   

  £.0 MP. A MI-A. — 

  

FORe ADA YOR “7, oENOR PON CARLOS  GUARDERA> BARBA Y A 

UTERO / 
  

  

  

“"”n la cluiad ee Quito, Capital de lu Aepáblica al rosndon 

hoy día jueves seis de nero ás mil novecientos setenta y -+ 
  

dos ./ ante uí el c¿octor cristóbal Guardienaa, notario qe este 
  

cantón, compurecen: los soñores Tn;.er.iero aon Alecar morvath 
  

Golastein; non Carlon Guaraeras parda y su aujer aoña yhegná 
    
| Crove71a de Guarderas, y, don Marry. Y a 

ANGPRA€, por sus propic4 «erechos, -¡p+ couparectentes son -- 
  

  

ecurtoriangs, 01 primero por naturalización, y los aemás por 

nacimiento, caságos, a excepción sel áltizo que es aoltero, 
  

sHAyoro» úe 0uUñu, ue eute domicilio, lryalaents cicaces, a - 
  

1 
quienes de canocerles doy fe, y alcen:; cur elevan a escritu+ 
  

EOS 

ra páblica, 81 contenigo ás 1a minuta qu” me entregan, cuyo 
  

tenor es el siguiente: = " yeiior foterio: -» >Írvese exten= « 
  

aer en su Registro ae escrituras públicas, una el tenor st. 
  

fulente: «Y tntervierer, 108 Se:sTes Ingeniero rniadar rmor- 

vath Golastein, carlo» Guaraecrgs narba con su mujer 5e:0ra 
  

yhagna crovella as Guaruerás y nenry víctor morvath carre- 
  

ra Andrade, € sados, A excepción us] áttino ue los noubra-- 
  

“OS, uf? ebtuwo civil soltero, ecu:torianos,uayores 16 Cuna, 
  

ucuiciliauos en esta clun:a uu “ulto, Y, *X presen que es su 
  

volunteu 1a ua foruiéer una Compaurfu ur es onsrbitiusa tlal- 
  

teva, an Confoniluca 0 lit al. uléntes clénsul.ar = PR I->     
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[ 
as En A, => 108 couparecientes decleran y uetan constancia - 

L 
1 

Ge vu voluntád para asociarse y constituir la Coupe fa as -| 
    

  

rResponsabiliasa rtímit:as, cuya razón social verá la de "FIR| 

      ESA INDUSTRIAL CÍA, LIDA,”, con uoxici1lio social en la - 

ciuwssa as Quito, pudiendo establecer y constituir Sucurst.-. 
    

les en cualouier Jugtr ae la Repáblica ael Fouraor o del - 
  

vxterior. => >»EGUNMDA, - Ta Companía que se constituye,, 

tiene por objetos la manufacture y venta use equipos as re- 
  

gulución y estabilización «e voltaje, como tasivién la minu 
  

factura as toga clase ue equipos ue señalización, como ae - 
  

incenalo, Alarma contra rovos, toga clase ue ecuipos y Api- 
  

ratos «del romo ue electrónica inuwtrial y conunicacionss, 
  

cuyas manufactura no $e oponga a las leyes vigentes úe 1a ne- 
  

pública ar1 rouraor 3 pourá ejercer su Aactiviuau comercial, | 
  

al por mayor y menor, y 8squirir toga clase ue bienes, in- 

clusive inmuebles y extenuer su activida cosercial perai- 
    tiaa por la rey y la celevoración as actos y contratos per- | 
  

mitivos por ésta, - TK Hi" MA, - 71 capitel social es -| 
  

elas QUINIENTO. MIL 2UCHARo, aliviado en! 
  

cien participaciones ue cinco a11 sucres Ccáca una, ;,08 com- 
  

purscisntes, pera integrar el c:pítel socdsl, hacen las si- 
  

  gulentes purticipaciones, con las cuales se lo suscribe : el 
  - 

rasjeniero Ajaúar Horvath 0olastein, ciento setenta y cin- - 
  

oo all sucres, eculjvalentes a treluta y cinco part! ci pacio»- 
  

pes, pagsarres ar 18 iguiente forua: "Treinta n11 uucres - 
    

( seis participaciones ) en uinero efectivo, y ciento cua= 
  

    y 

rente y cinco mil sucres ( veinte y nueve participaciones) y 

en muebles y especies correspomientes A 1a activiaana ar 1d



    

  

ciento setenta y cinco mi] sucres, ecuivañente a treínta y 

cincoo participaciones, pagaderas así; treinta mí1l sucres - » 
  

  

(_seís participaciones ), en «Wilnero efectivo, y ciento cua+ 

a treinta participaciones, pagañeras en Ja forma que sigue: 
  

y ciento cuarenta mi] sucres ( veinte y ocho participacio- + 

nOs la en muebles y cespecios correspondientes a la activi- + 
  

8
)
 
N
3
0
2
o
3
o
8
N
 

Na
o 

- 

  ata áe la compaúfa, Cuarta, >» ros muebles y especia 

que constituyen Jas respectivas participaciones que se men- 
    

elonán en ja cláusula anterior, son los que a continuación + 
  

| se íngican, con -Jos valeres fijados por los socios, quienes   

dejan constancia de que, tales valores, son les Jfustoa, por 
  

lo qa] responden solidariamente, en-la forma y para los - 
  

efectos actemínados en la ley ds la materia, y que, en es- 
  

te mismo acto, trasmiten a favor de la compañía, el áominio 
  

y posesión áe dichos muebles o aspecios, según el siguiente 
  

detalle: - ingeniero paladar porvath fiolastein, -= - - -= -= - 
  

MUEBLE 5-( mesas es trabajo, estantes).- so .£/ 8.000,00 
  

merramientas de trabajo. . . . . . . .. +. . e. * 10.000,00 
  

instrumentos de medición, para trabajo.V. . ...” 20.000,00 
  

parte rroporcional de un equípo transmisor 
  

ae 10 KW. “vo o... .....—A.»a. 50... . .. * 78,000,00 
      ywitches magnéticos áe alstintos anpera= - 
  

 



    

    

  

  

    

  

  

    

    

  

  

    
  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
    

jes, - o o corso S/  14,500,00 - 

Suelaa para trabajo, 40/60, - eeerss ” 11.300,00 | 
uniones metálicas para instalaciones ...... "  53,400,00 _ 

TOTAL, - eN cos..s S/ 145,000, 00 | 

Henry yvíctor morvath carrera Andrade,- _ 

MUEBLES» ( uesas qe trabajo, $3» 

tantes ). - o esovso sí 8,000,900 | 

morranientas de trabajo, - e..... "  10,000,00 

instrumentos de uedición, para trabajo..... " 20.000,00 | 

parte proporcional de un equipo trans- 

nmnisor de 10 K W. - se.co "* 73.000,00 ] 

Espaguetti especial para 1instalacio- . 

nes, > ce... ” 25.072,00 

yentiladores sopladores para instala- Ñ 

ciones, - eo... ” 5,928,00 _: 

TOTAL, - ».esoy Sí 145,000,00 

carios Guarderas parba y yagna Ccrove- ] 

lla de Quarueras .» y 

nUEBLEO, ( mesas as trabajo, estan- 

tes ). - coca. $ 4.000,00: 

merranientas de trabajo. - eo... *”  10,000,00 

instrumentos de modisión para 

. trabajo.” -. roo..." 10.000,00 

- parte proporelonal-de un.equipo 

- transmisor .de 10 KW. - coro. * 77.542,00 ' 

Rrehostatos de diverso tipo.- en... ” 21.784,00 | 

 Probaáores ae tubos. » E ¡ 

Aisladores de porcelana de -» pay



  

  pN€ —M e/ 2.194,00 . 
-¿ARB3 

2 chasis ae hierro, hand ...49 ” 1,080,009 
  

  

-. 3 TOTAL - A eosno E 140,000,00 
    

| SERIE A 7 4 1486 participaciones en nunerario que se incican antes, se - 
A 

(A e O IA 
  

s hallan espositauos en la cuenta ase " integración ee capital”, 

6 estavlecida en el panco * piret national city mank ”" de esta 
  

  

  

T ci se consta gel osrtifi ca espect 5 - 

e tocoliza con esta escritura, af GAcuero con la rey, con lo 

o cual sue mlla sanscrito y pegao, el ciento por ciento ar] - 

10 Capita] social, - Quinta, - ra Companía durará por el 
  

s | Plazo de ales año» contados a partir uns su constitución, pla. 

02 So cue poará ser ampliado o acorteño, de confomiasd con 1a 

  

| ley, o por resolución ie la ¿junta Genera? de rcctonistas, -+ 

po
 

    tomada conforue a las nornás l0gules resprriivas, - 30 X= + 

ta, - 1A saninistración as la Coapanía, estará a cargo ee + 

14 junts General ac accionistas y áel Gerente, cus se regi-> 

  

  

rán ae acueráio con las siguientes normas; a ) Tra Junta Gens 
  

ral as Accieniatas estará constituíaa por toos las socios 
  

o la mayoría as 6110, según los casow, y, pouráa concuerir 
  E

 

_ya prreonaluente o ya representasos por otras pereonas, a - 
  

quienes se álere ese representación por escritos b ) ras Juh- 
  

tas Generales serán ordinerias o extraordinarias, ásbiendo 
  

las primeras, reuniras obligatoriamente dentro del primer - 
  

trinestre de cuda ano, y, las extraoréinarias, cuando fue- > 
  

ren convoctaas en la forma y pura los objetos Inálecaños en + 
  

la 18y. - PoTán auouós, reunirse lás juntas Generales Tx + 
  

traordinarias, en cualquier tie:upo o lugar, y aóún nin nece- 
      8

)
 

N 
3
8
3
3
 

_
.
-
 
G
S
 

siaea ae convocatoria previa, cuimuo estuviere representado 
  

 



el ciento por ciento de? capita social, s“ujetánoose a las - 
A AAA A AA A XA so A A A AA A AAA A A A A AA XA 

| 
__hormas pertinentes ue la ley ge la materia, - ras revolucio; 

nes se tomarán por mayoría absoluta de votos, en los casos + 

  

    

previstos por la ley o por la mayoría que exija ésta, en 1 ro. 

lación con la naturaleza «se lu resolución que se vaya a adop- 

    

tar. - pos votos se computarán a razón de uno por caua par-| 
no.> — 1 

ticipeción úe un um11 sucres, conforue a2asi.ilezo lo ordena 18 

ley; e ) Tas juntas pemrel verán presididas por el presi- + 
  

  

aente y actuará as ¿ecretario el Gerente, quién ages in- y 
  

tervenará con voz y voto, el fuere ocio, - por convenien- 
  

cla as las circunstancias, pourá tanbién absignarse un s6- 
  

-
—
i
 

A 

cretarío aa-hoc para la sesión as una junta general us Acclp- 

.hístas; e ) ra convocatoria e 196 ¿juntas Gene raleb, ya sean| 

| erdinarias o extraordinarias, serán hechas por el cerente o 

por las personas qué, de acuerio con la rey, puedan hacerlo 
  

o soliciterloj e ) son Atribuciones de las juntas cenera- : 
  

  Je: U N 0) gombrar presiuente, Gerente y un sub-ferente bi 
.——— -—— 

  

ue creyere necesario, atenalengo a las necosiluages v conve-| 
  

niencias qee 1a compaiía, y que pourán ser socios o no ue -: 

7 
£sts, durarán un ano en sus cargos y poarán user reelegiaos ; 

A, — A 

inuefinigaamente, pualéndose, autsús, fijar las remune racio-| 

  

nes cue, por el desenprio ue tales funciones , seualare la | 

| 
gaunts Meneral3 p 0 » ) Conoter, aprobir o reciazar Job DA--; 

- a] 

] 

lences, inventarios, liquiceciones y reformzr los “otatutos: 
  

as la compañías TRES) ras eenta atribuciones cue 18 20) 
q 
. 

concega a aste organismo aanintatrativos f ) EL .Qayertr;-- 
  

cue será Gesignago ver la junta Genere] ae Accionistas, úe 
  a

l
   acuerao con lo antes estipulado, tenará ls siguientes atrip 
 



  

  

de 

  

buclones y deberesj pmo )Pirmar con a] presidente, 108007 

tificados de aportación ael capital y firuar las actas de - 
  

ter «ala compaffa juaicial y extrajudicialaente, sujetándo- 

_——Jas sesjones, cuando actuare cómo secretario; por ) pepresall- 

  

  

Se a las normas legalos respectivas y a las resoluciones de 

las ¿juntas Generales; "res ) Dirigir los negocios y activid 
  

  

femoverios conforme A ley, fijar sueldos y otras remunera- - 
  

clonms;cua tro ) oslebrar toga clase ue actos y contra- 
  

tos, ádsblendo obtener la autorización ás una junta General, 
  

  

cientos mil sucresj . C1n060s6e ) conferir poúeres aentro - 

  

las noraas por las que se rija la conpaiía y las resolucio-- 
  

nos adoptadas por las juntas generales; y zio tea ) 1as -- 
  

aesáús atribuciones y obligaciones deterninagas en la rey y 
  

que corresponaen al ejercicio de su cargo. - *a caso de fal= 
  

ta del gersate, por cualeuler causa, le reemplasará el sub= 
  

cerente si lo hmbiesre y a falta de ambos, Actuará cono Geren 
  

te , 61 preslaente, -oRPTIMA, - pare el caso de 11- 
  

cuiurción se la coupua, «ea cueloulere Ja causa u origen - 
  

as ello, 18 junta General respectiva, en que se resolviere - 
  

o conociere «ue le licuicación, aesignaréá uno o más liquida-- 

des de la compañiía, nombrar empleados, designar traba jJadores, 

para oslevrerios cuunao la cuantía cel asunto pasare de tre do 

ael marco as sus atribuciones; se 1 s ) Hacer cunplir todas 

  

  

re haciendo sus veces a la fecha en que tal licnulanción se - 

aores, puálendo ser uno ase ellos, el Gerente o quien eutuvia- 

  

rasolviers o produjere, o cualquiera otro sdninisrragor ds 
  

13 copada, = OCTAVA, - “n cuanto al reparto aus utí- 
      liaenos, énortisaciones, etcétera ue euterá lo cus resolvle- 
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__ re de yunta General resprciiva,y, Sleaupre sujetáíraore a la = 

forme y límites, asterninagos por las noruas legeles corres; 
    

porulentes, = ROV EN A, - 10 resultado» ecorónicos de -! 
— + — =——-—— 

le compunfa, se 1iquicarán al treinta y uno de picis:ubre ye; 

  

    

caga auo y serán conociáos en la pritera junta ceneral prál+ 
    

_naria as rccionistas, cue debe reun?rae coniorue 2 lo esta-! == 

| biectao anterigruents en este contrato, =D CIamá, An 

    

  

- todo. lo que no catuviere regulaao o previsto +n este  con- b 

| 
| trato ás constitución ae la compañía, sea resproto al capi? 

tal, lículaesción de la socieata, oblizaciones y derachos p 
OA   

ae los socios, oblijaciones y derechoez úel preslaente, ae-| 

| rente, sub-qarente u otros agninistradores de ta comparía 

que fueren designiaos, se regirán por las normas legales vip 
  

gentes respectivas, - UNED EUCIM á, - por seta vez y en | 

| 
  

este misxo acto, se aruigna y elige como ferente as la C(om- 

panía, al seror cerlos Quarusres perbz, deviendo aurar en 

d
i
]
 

este cargo, el. plazo entes estableciao, 81 efecto, ros ue- |- 
Jl   

  

| 
wás dignstarion o sgnministredores de la Coapa.la, previstos 

A 

en 15s clóusulas aus sate contrato, serán elegiuos en 18 prip- 
  

  

mera junta general ue arccloniatas cue será convocesa 1nue- ¡- 

últatamente úespués us formalizaco e inscrito este contrato. 
Lao —- +3 

”] señor Quarderas mraba declara cus acepta el cargo pera - 

el cual se le ha cesnignedo y promete aesezmpsiarlo Piel y 19- 
  

grleente, deblenio exptálree el nombramiento respectivo, == 

1 
| para su Inmertoción, conforwe 4 15 10My. > DUOD* Cl- 7 

  

  

k A, = Tos otorgantes sutorizan al  se:vor carlos Quarueras 

BATrHA, para que, en Eu culluau ur gerenta y represeartente l 

| 

Ll qe lá coupaia, intsrvergáa en touos los actos y trámites:    



  

á Mm E Te y y 

21.MA::33 
2 ) UE] ca e A a a 

. al servirá agregar Jas áemás c]áusujas as autílo, necesarias 
,l O SERIEA |. | | . 
==. 4 pe ALLA pao UL e A 21188 01 E 

3 | ta a j -. 

6 todas sus partes; minuta que ha sido formulada y suseri- 

2 ta por el señor uoctor morero Proaño Ainareds, Abogado con 

s yatrícuja náuero setenta y-uno del colegio de Abofagos - 

o ae Quito ). - $e agregen los comprobentes ae pago tanto 

  

  

  

  

10 «el impuesto das tiubres, cono us la 7asa zjualciíal per Ca» 

1 rátula, - pare este otorgaciento se cuupiisron 108 precsp: 
  

tos  legejes y lefán que -fes por eí el notario, este 08-; 
  

eritura, íntegramente a les otorganten, estos se ratift- 

| esp y firman comigo , en uniusd de acto, pe tods lo que 

| doy fo (firaséo ), - Alader morvath G.. -= Me Vo 

| forvath C,.,- ries y siete - cero treinta dies esro cuatro. 

  
  

yvhagra de (nerasras,,- dies y siete-oero quines noventa y 
  

  

0 sois cincuenta y nueve, - C. Guarderas R., - diez y siete - 

coro cero nu»ve noventa y cines veinte y tres, - El notario; 
  

DI. C. Guarderas 1,.,, = PIRou? NATIOMAL CITY 
  

BANK, ->- Quito, Diciembre veinte y siete ue mil nove: 
  

cientos setenta y uno. - se ño reos, superintendencia - 
  

ds compañías, Ciudad,  CARTIFICAMO 03 - 0 
  

en el píirst national city smank de esta cludiad, se ha - Y 

  

cepositado en la cuente integración «e cepital as "imF- 
    sA INDUSTRIAL CIA. LTDA, la cantidaós «s < 70,000,60 (ol- 
  

TV TFNTA MIL ¿NURES 00/100 ), fondos que persanecerán blo- 
      auendos para Jos finss pertinentes, -» rtentamenteo, - f), 
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fuilleruo Noboa K., Tinat sutorilaca, -= UNO - Ry - Yovecilen- 

tos treinta y siste uoscientos cuarenta y tres, - y to 
+ 

| 

niliute rio dan Finanzas - gefatura provincia] 

  

e recauiriones de pichincha, - Te cha: - Circo de mo | 

nero dae mil novoeciontos setenta y «obs, - Recamuación pt: 

recta, - NoOnMDrae: alegar Horva th y otros. - PO con- | 
    

_—Septo ae: constitución de compañía "_PIRKESA IND US TELAS, 

| GIA, LPPA,*- por: Muintentoa mi] sucres, - € ó a 1801- 

ciento uno ciento treinta, - A 0. Mil novecientos seten] 
  

ta ydo0s, - Rubro: - "inmbres vPiscales, - Valo r; . 
a   

cínco mil sucres. - Cóu 14 0: - ciento uno ciento - + 
- n—> “27 

treinta y tres, - Rubro: Tlabres abistencia social, -+ 

ya lor: nos suerss, - Cinco 3uil 408 sucres, - T o- ¿ 

  

  

  | 
ta ls Ginco míl úos sucres, - AAMOF., Tiquiúanor. - Ga-? 
  — 

brie1 Haro Haro, -» Jefe de Rrecauuaciones O Reciviaor.- Re+ 
  

cibo para sel contribuyente único comprobante tie pago, | 

| 

(_Hay un sello ). - no - Rs Novecientos treinta y cinco ; 
  

novecientos oincuenta y siete. -j in1a torio ds -» 

| /|/¿_F*ianzas, - Jefatura provincia re l 

o 7] 

pecaudaciones de pichincha, - Pe cha: - "nero cinoo -+ 

  

do ul novecientos setenta y dos, - Reca mación pirectaj- 

Nombre: - Pires Indust riel Cía, 1,tdA,. - POr concep 
  

1 

to ue; Constitación de la Comparifa consignante, - CUAn- y 
  

tía: Quinientos mi] sucres, - Notaría péciua, - cónico» 
  

ciento uno setecientos, - 4 110. *11 novecientos setenta! 
_ 1 

y ú0b, -— RU Dro: perecios y vt, judiciales, - ya lo Yi 
  

poscientos veinte sucres, - y o Az pDosciontos veinte su-| 
  

  

cres, - TOta1l: noscientos veinte sucres, - 2an,, ti- lo   .——y 
  

   



    

     

     

Recibidor, - recibo para el contribuyente único ovtliban- 
  

te ae pago. - ( Huy un sello ). > "hieneñao - ranuras -cón» 
  

yugos - estantes - Espeguettl - pográn - veces - yale, >. 
  

  

  

> | 

RA se otorgó ante mí, y en fo ús ello confiero esta = 

  

*trrcera copia, en quito, a. seis úe rnero de mil novecientos 

setenta y deos,--- 
  

  

  

  

  

del Cuntót Que 
AS . 1 

WA + Ms cn mr 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

       


